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ACTA DE INICIO 

TIPO DE CONTRATO  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE NO. CD-004 DEL 10 DE ABRIL 

DE 2024 

CONTRATANTE DEL CONTRATANTE ASOCIACIÓN DE CABILDOS, AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS 

EMBERA, KATÍO, CHAMÍ Y TULE DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ – OREWA 

NIT 900060282-1 

REPRESENTANTE LEGAL FLOR CECILIA VELASQUEZ ARCE –C.C. No.1.077.435 412. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCO LIMITADA N.I,T 891.600.043-4 

REPRESENTANTE LEGAL  JUAN CARLOS BLANDON VALENCIA  C.C. N° 12.023.467 

OBJETO PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LOS ESTUDIANTES DE 

LA INSTITUCIÓN INDÍGENA TOBÍAS QUERAGAMA PERTENECIENTES A LA 

ASOREWA, ESPECIFICAMENTE LA RUTA DEL 15 AL 18 

VALOR DEL CONTRATO  CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS ( $ 130.000.000) M/CTE  

PLAZO  Hasta el (15 de diciembre de 2024), CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE 

INICIO. 

FECHA DE INICIO  DIEZ (10) DE ABRIL DE 2024.  

FECHA DE TERMINACIÓN  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2024.  

 
En la ciudad de Quibdó, en las instalaciones de la ASOCIACION OREWA Se reunieron: El señor ELIECER VALENCIA EVAO, 
identificado con cedula de ciudadanía número 82.361.465, el cual funge como COORDINADOR DE EDUCACIÓN DE LA OREWA, 
quien para efecto del contrato de la referencia será el SUPERVISOR DEL CONTRATO, de una parte, y de la otra, JUAN CARLOS 
BLANDON VALENCIA, identificada con C.C No. N°12.023.467, Representante Legal de TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCO 
LIMITADA, identificada con NIT. 891.600.043-4, suscriben esta acta para dar inicio a la ejecución del contrato en mención.  
  

En constancia de lo anterior, se firma por los que en ella intervinieron a los 10 días del mes de abril de 2024  
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